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noticias de su existencia puedan ponerlas en cono-
cimiento del Juzgado y ser oídos.

El Puerto de Santa María, 22 de junio de 2001.—El
Secretario.—35.726.$ y 2.a 16-7-2001

GANDÍA

Edicto

Don Joaquín Femenia Torres, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 4 de Gandía,

Por el presente hago saber: Que en cumplimiento
de lo acordado en autos obrantes en este Juzgado
de procedimiento judicial sumario regulado por el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos con
el número 403/2000, a instancia de Caja de Ahorros
del Mediterráneo, con domicilio en Valencia, calle
Pascual y Genis, 22, representado por el Procurador
don Tomás Alberola, contra don José Moya Mon-
tesinos, con domicilio en Gandía, calle Cardenal
Cisneros, 53, en los que, por providencia de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta la
finca hipotecada que al final se relacionará, para
cuya celebración se han señalado los días y con-
diciones que a continuación se relacionan:

A) Por primera vez, y precio pactado en la escri-
tura de constitución de hipoteca, el día 17 de sep-
tiembre de 2001.

B) De no haber postor en la primera subasta,
se señala para segunda subasta, y con rebaja del
25 por 100 del precio pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, el día 15 de octubre
de 2001.

C) Y de no haber tampoco licitadores en la
segunda, se señala por tercera vez y sin sujeción
a tipo, el día 12 de noviembre de 2001.

Todas las subastas se celebrarán, por término de
veinte días, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, con las condiciones siguientes:

Se hace constar que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores acreditar su personalidad,
consignar en la cuenta número 4353 del Banco Bil-
bao Vizcaya, el 20 por 100, por lo menos, del precio
pactado en escritura de hipoteca.

No se admitirán posturas inferiores a dicho tipo.
Los autos y certificación de cargas, a que se refiere

la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Si por causas de fuerza mayor no pudiera llevarse
a cabo la celebración de alguna de las subastas seña-
ladas en el presente edicto, ésta tendrá lugar al día
siguiente hábil, en el mismo lugar y hora fijados.

Sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación en forma a la parte demandada, para el
caso de que ésta no pueda llevarse a efecto en la
forma acordada.

Finca objeto de subasta

Vivienda del piso quinto, tipo E, del edificio situa-
do en Gandía, con fachada a las calles de Gabriel
Miró y Perú y Benissuay, recayente su fachada a
las calles de Gabriel Miró y Perú; tiene su acceso
por el zaguán y escalera recayente a la calle Gabriel
Miró, con servicio de ascensor; superficie útil,
110,77 metros cuadrados, construida 130,58 metros
cuadrados, y vista desde la calle Gabriel Miró. Linda:
Por derecha, caja de la escalera y vivienda tipo D;
izquierda, calle Perú, y fondo, dicha vivienda del
tipo D y, además, la del tipo F. Cuota de parti-
cipación, 1,376 por 100. Forma parte del edificio
situado en Gandía, con fachada a las calles Gabriel

Miró, Perú y Benissuay. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de Gandía, tomo 1.714,
libro 942 de Gandía, folio 92, finca número 39.076,
inscripción novena.

Tipo de subasta: 12.152.000 pesetas.

Y para que sirva de edicto de publicación de fecha
de subasta, expido el presente, que se fijará en el
tablón de anuncios de este Juzgado, en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de la
Provincia de Valencia», en Gandía a 4 de mayo
de 2001.—El Juez.—El Secretario judicial.—37.974.$

GRANADA

Edicto

Doña María Alicia Rodríguez Ibáñez, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 860/1990, se tramita procedimiento de menor
cuantía a instancia de «Urbanizadora Cubillas Gra-
nada, Sociedad Anónima», como demandante
reconvencional contra don Pedro José Cabrera
Garrido, como demandado reconvencional, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 17 de sep-
tiembre, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1723000015086090, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas, haciéndose constar en los anuncios de
la subasta que la finca se encuentran inscrita en
el Registro de la Propiedad a nombre de la propia
demandante reconvencional «Urbanizadora Cubillas
Granada, Sociedad Anónima», al no haberse otor-
gado en su día escritura pública de compraventa
a favor del demandado reconvencional, existiendo
únicamente contrato privado a su favor.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de octubre, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de noviembre,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana número 39. Piso noveno, letra D, del gru-
po de edificación situado en la parcela Y, urba-
nización «Parque de Cubillas», bloque Torre, tér-
mino de Albolote. Finca registral 4.347 del Registro
de la Propiedad número 5 de Granada, sección
Albolote. Valorada a efectos de subasta en la suma
de 8.255.100 pesetas.

Dado en Granada a 8 de mayo de 2001.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—37.973.$

GRANADA

Edicto

Doña Adela Frías Román, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 743/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja General de Ahorros
de Granada, contra don Rafael Martín Morente y
doña Rosa María Muñoz Ros, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 18 de septiembre de 2001,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1725/0000/18/0743/00, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de octubre de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de noviembre
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.


